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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS, COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS

5750

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Presidente de la Diputación Provincial de Huesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Cooperación y Planes

Provinciales.
c) Número de expediente: 51
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obra contenida en el proyecto «ACONDICIONA-

MIENTO ACCESOS A NÚCLEOS. ACCESO A PURROY DE LA SOLANA»
(T. M. BENABARRE).

c) No se contrata por lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOPHU de 23 de julio de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 77.155,15 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de septiembre de 2004.
b) Contratista: COPASA 10, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 74.800,00 Euros.
Lo que se hace público para dar cumplimiento al art. 93.2 del Texto Refundi-

do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y art. 77 de su Regla-
mento general.

Huesca, 22 de septiembre de 2004.- El Presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.

5751

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Presidente de la Diputación Provincial de Huesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Cooperación y Planes

Provinciales.
c) Número de expediente: 55
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obra contenida en el proyecto «ACONDICIONA-

MIENTO ACCESO A ALASTUEY ANUALIDAD 2004» (T.M. BAILO).
c) No se contrata por lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOPHU de 11 de agosto de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 100.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de septiembre de 2004.
b) Contratista: COPASA 10, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 97.000,00 Euros.
Lo que se hace público para dar cumplimiento al art. 93.2 del Texto Refundi-

do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y art. 77 de su Regla-
mento general.

Huesca, 22 de septiembre de 2004.- El presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.

5752

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Presidente de la Diputación Provincial de Huesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Cooperación y Planes

Provinciales.
c) Número de expediente: 56

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obra contenida en el proyecto «ACONDICIONA-

MIENTO SISTEMA DE ACCESOS A BERANUY ALTO» (T.M. VERACRUZ).
c) No se contrata por lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOPHU de 11 de agosto de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 65.246,94 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de septiembre de 2004.
b) Contratista: COPASA 10, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 61.005,89 Euros.
Lo que se hace público para dar cumplimiento al art. 93.2 del Texto Refundi-

do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y art. 77 de su Regla-
mento general.

Huesca, 22 de septiembre de 2004.- El presidente, Antonio Cosculluela
Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SARIÑENA

5700

EDICTO
D. Alberto Carilla Puyuelo ha solicitado de esta Alcaldía autorización para la

instalación, apertura y funcionamiento de una actividad dedicada a explotación
porcina de cebo, a ubicar en polígono 11, parcela 6, de Lastanosa.

En cumplimiento del artículo 30, nº. 2, apartado a), del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública, por término de diez días hábiles, para que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Sariñena, a 15 de septiembre de 2004.- El alcalde, Antonio Torres Millera.

AYUNTAMIENTO DE ANSÓ
5741

ANUNCIO
Dª. Nataliya Lomonosova, con domicilio en la C/ Pascual Altemir, nº 02,

C.P. 22728 Ansó, ha solicitado licencia Municipal para el ejercicio de la activi-
dad de “Industria artesana de queso de oveja”, a ubicar en el Polígono 12, Parce-
las 21 y 23, del T.M de Ansó.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 30.2 del R.A.M.I.N.P. y Dto.
200/1997 del Gobierno de Aragón, se abre información pública por término de
10 días hábiles, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las alegaciones pertinentes.

El Expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en horas de oficina
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Ansó, a 15 de septiembre de 2004.- El alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
5742

EDICTO
Dª. Isabel LÓPEZ MARTÍNEZ, en nombre y representación de “PESCA-

DERÍA LA CONCHA, S.C.P.”, va a llevar a cabo la instalación y funcionamien-
to de la actividad de: “PESCADERÍA” a emplazar en c/Serrablo, nº 97, bajos de
Sabiñánigo

En cumplimiento del artículo 30 nº 2, apartado a) del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre información pública, por término de diez días hábiles, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Sabiñánigo, a 16 de septiembre de 2004.- El alcalde, Carlos Iglesias Estaún.
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5743

EDICTO
EL TOMATE VELOZ, S.L., va a llevar a cabo la instalación y funciona-

miento de la actividad de: “VENTA MAYORISTA Y AL PORMENOR DE FRU-
TAS Y VERDURAS” a emplazar en C/Avda. de Biescas, parcela nº 27, polígono
ind. Sepes.

En cumplimiento del artículo 30 nº 2, apartado a) del Reglamento de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre información pública, por término de diez días hábiles, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Sabiñánigo, a 16 de septiembre de 2004.- El alcalde, Carlos Iglesias Estaún.

AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA
5749

ANUNCIO
Por D. Luis Vecino Guerra, en representación de Monasterio de Boltaña S.L.,

se ha solicitado de este Ayuntamiento licencia de actividad de Complejo Hotelero
“ Monasterio de Boltaña”, a ubicar en Calle Afueras s.n. de Boltaña ( Huesca),
según el proyectos técnicos redactados por los arquitectos D. Manuel y Braulio
Peña Arribas, y visado el 7 de junio de 2004 por el Colegio Oficial de arquitectos
de Aragón, Delegación de Huesca y proyecto de instalaciones redactado por el
ingeniero técnico industrial D. Antonio de Pedraza Carbonero y visado por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid el 4 de mayo de
2004.

En cumplimiento del art. 30.2 apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de
30 de Noviembre, se abre información pública, por término de DIEZ DÍAS hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Boltaña, 20 de septiembre de 2004.- El alcalde-presidente, José Manuel
Salamero Villacampa.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
5745

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-91/2004

RESOLUCIÓN del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Huesca, autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de Industria, Comer-
cio y Turismo, a petición de Empresa de Transformación Agraria, S.A., con do-
micilio en Ctra Castellón km 4,900 de ZARAGOZA, solicitando autorización
para el establecimiento de Red Subterránea MT y CT para estación elevadora de
aguas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico

Este Servicio Provincial ha resuelto:
AUTORIZAR y APROBAR EL PROYECTO DE EJECUCIÓN redactado

por D. Carlos Valiño Colás, Ingeniero Técnicos Industrial, colegiado nº 4851,
visado nº 3498/04, para Empresa de Transformación Agraria, S.A. de la instala-
ción eléctrica emplazada en Vicién, cuyas características son las que a continua-
ción se citan:

Línea subterránea M.T., de 15 kV, con origen en conversión aero-subterrá-
nea del apoyo metálico nº 3 y final en CT junto a estación elevadora, de 0,057 km
de longitud, conductores RHZ1 3x1x150 mm2 Al.

C.T. , de tipo interior en edificio prefabricado, con 2 transformador, de 630
kVA de potencia.

Finalidad de la instalación: Proporcionar suministro eléctrico a una estación
elevadora de aguas en Vicién.

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras,
necesarias para la realización de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer
cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, a 16 de septiembre de 2004.- El director del Servicio Provincial, el
secretario del Servicio Provincial. Por suplencia (Decreto 74/2004), Miguel Án-
gel Rodríguez Huerta.

5746
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de

Huesca por la que se señalan fechas para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el paso de la instalación
eléctrica Reforma línea aérea 25 kV Seccionamiento Cabañera Costean a
Papelera Enate, en EL GRADO y COSTEAN, en la provincia de Huesca,
cuyo titular es ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., con núme-
ro de referencia AT-85/1998.
Por Resolución del Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca de fecha 12 de junio de 2003 (B.O.E. de 17 de julio de 2003
y B.O.P. de 3 de julio de 2003) se declara la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados por el paso de la instalación eléctrica Reforma línea aérea 25
kV Seccionamiento Cabañera Costean a Papelera Enate, en EL GRADO y COS-
TEAN (Huesca).

En consecuencia, este Servicio Provincial, de conformidad con lo dispuesto
en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y con
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de los derechos afectados que
figuran en la relación que a continuación se transcribe, para el día 21 de octubre
de 2004 a partir de las 11 horas, a fin de que comparezcan en el Ayuntamiento de
Costean (Huesca), al objeto de proceder al levantamiento de las Actas Previas a
la Ocupación.

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en el
término municipal de COSTEAN:

FINCA nº 1.- Propietario: JOSÉ Mª MARTÍNEZ MATA
Domicilio: C/ Calvo Sotelo, 37 - 22312 COSTEAN (Huesca)
Finca afectada: Polígono 2 Parcela 128 del término municipal de Costean
Cultivo: Cereal
Afección: Vuelo 369 m.l. Servidumbre de paso: 1.845 m². Nº de apoyos: 2

(nº 4 y nº 5) con una superficie de 1,92 m².
FINCA nº 2.- Propietario: ANTONIO NERÍN ARNAL
Domicilio: Goya, 1, 5º J.-22300 BARBASTRO (Huesca)
Finca afectada: Polígono 2 Parcela 105 del término municipal de Costean
Cultivo: Cereal
Afección: Vuelo 262 m.l. Servidumbre de paso: 1.310 m². Nº de apoyos: 1

(nº 2) con una superficie de 1,12 m².
A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien representa-

dos por persona debidamente autorizada por poder notarial, aportando los docu-
mentos acreditativos de la titularidad de la finca y el último recibo de la contribu-
ción correspondiente a la finca afectada, pudiendo hacerse acompañar a su costa
por peritos y notario.

Huesca, 13 de septiembre de 2004.- El director del Servicio Provincial, el
secretario del Servicio Provincial, suplencia (Decreto 74/2000), Miguel Ángel
Rodríguez Huerta.

Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN

HUESCA
5730

Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio
conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la
Ley de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguida-
mente se relacionan que esta Subdelegación del Gobierno les ha instruido el per-
tinente expediente sancionador, por la infracción que también se detalla, al igual
que los datos principales de la referida resolución, que podrá ser consultada en la
Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno o en el
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la correspon-
diente notificación.

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13.2 y
16.1 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, aprobado por R.D. 1398/93, de 4 de Agosto (BOE n1 189 de 9 de Agos-
to), tienen un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta
publicación, para que, además de examinar el expediente, puedan formular las
alegaciones que estimen convenientes a su defensa y, en su caso, recusar al Ins-
tructor del expediente en la forma prevista en los artículos 28 y 29 de la mencio-
nada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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Nº EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN

960/04 Andrés Orive Alsina El P. de V. i Rocafort (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
970/04 Rodrigo Fernández Ruiz Santoña (Cantabria) Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92
974/04 Mº Ángeles Fdez. Rodríguez El Ejido (Almería) Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92
976/04 Ángel Martín Jiménez Huesca Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92
985/04 Juan L. Sánchez Pizarro Lleida Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92
1015/04 José Mº Ardoy Vázquez S. J.de Vilatorrada (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1022/04 Aitor Benito Pastor Zamudio (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1024/04 José M. Peña Asensio San Sebastián (Guipúzcoa) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1035/04 Arturo González Fdez. Clemente Berriozar (Navarra) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1036/04 Jaime Manjón Naranjo Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1038/04 José L. Cordero Berdones Logroño (La Rioja) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1040/04 Juan M. Mollo Saball Mollerussa (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1059/04 Lukene Santamaría Barbero Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92
1061/04 Antonio Sánchez Vargas Puente del Río (Almería) Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92
1064/04 Alberto Suero Alcantara Jaca (Huesca) Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92

Huesca, 17 de septiembre de 2004.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

5731
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento  Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por el Instructor del expediente se ha formalizado en cada caso,
la pertinente propuesta de resolución, en la que se propone la imposición de la sanción, por la infracción que también se detalla, al igual que los datos principales del
referido expediente, que podrá ser consultado en la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno o en el Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, al que  se remite la correspondiente notificación.

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por
Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (BOE n1 189 de 9 de Agosto), tienen un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para que,
además de examinar el expediente, formulen las alegaciones que estimen convenientes a su defensa.

Nº EXPTE TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN PROPUESTA

581/04 Abderrahmz Zaizoune Graus (Huesca) 23 A) Ley Orgánica 1/92 302,00 •
588/04 Valentín Artero Rivera Sariñena (Huesca) 23 A) Ley Orgánica 1/92 302,00 •
623/04 Mario Gordo Ramos Pont de V. i Roc. (Barcelona) 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
636/04 Pablo Pita Martínez Fraga (Huesca) 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
645/04 Alejandro Larrosa Sebastián Zaragoza 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
651/04 Roberto Clemente Corzán Binéfar (Huesca) 25.1Ley Orgánica 1/92 600,00 •
675/04 Fco. León Pereira Lleida 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 •
688/04 Abdelaziz Hamourii Monzón (Huesca) 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
711/04 Jesús Claver Farrero Figueres (Girona) 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00 •
715/04 Joan García Mauri Barcelona 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
723/04 Pedro Sánchez Domínguez Ripollet (Barcelona) 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
742/04 David Bustos Ruedas Zaragoza 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
825/04 Ignacio Sáinz Casas Zaragoza 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
842/04 Jesús Candelas Garrido Madrid 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •
871/04 Fco. Javier Pérez Palacio Zaragoza 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00 •

Huesca, 17 de septiembre de 2004.- El instructor, Alfonso Gómez Villanueva.

5732
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por la Delegación del Gobierno en Aragón les ha sido impuesta la
sanción, que también se detalla, al igual que la infracción imputada y los datos principales del expediente tramitado, que podrá ser consultado en la Sección de
Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno, así como la resolución en el Ayuntamiento de su último domicilio conocido, al que se remite la correspon-
diente notificación.

La indicada resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de
la indicada Ley, podrán interponer ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior el pertinente recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente al de esta
publicación.

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir, deberán hacer efectiva la multa impuesta en el plazo anteriormente citado.

N1 EXPTE. TITULAR LOCALIDAD INFRACCIÓN SANCIÓN IMPUESTA

282/04 Amanda Molina Moreno Sabadell (Tarragona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00
289/04 Silvia Gracia Barahona El Prat de LL. (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00
367/04 Javier Martínez Marín Gavá (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00
538/04 Jonatan Di Mauro Ruiz Monzón (Huesca) Art. 23 h) Ley Orgánica 1/92 302,00
584/04 Ramses Fernández Orozco C. de Llobregat (Barcelona) Art. 23 A) Ley Orgánica 1/92 302,00
618/04 Juan J. Guerras Varela Reuz (Tarragona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 600,00
665/04 Daniel García Rodríguez Almacelles (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 150,00
677/04 Raúl Martínez Alamán Zaragoza Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 450,00
689/04 Oscar Crespo Alfonso Cervera (Lleida) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 302,00

Huesca, 17 de septiembre de 2004.- El subdelegado del Gobierno, Ramón Zapatero Gómez.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

Porches de Galicia, 4-4ª planta. 22071 Huesca

Tel. 974 294148 / Fax 974 294149

bop@dphuesca.es / www.dphuesca.es


	Administración Local
	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA 
	5750 SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS, COOPERACIÓN 
	5751 
	5752 SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS, COOPERACIÓN 
	
	5700 AYUNTAMIENTO DE SARIÑENA 
	5741 AYUNTAMIENTO DE ANSÓ 
	AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 
	5743 
	5749 AYUNTAMIENTO DE BOLTAÑA 
	GOBIERNO DE ARAGÓN 
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
	 SERVICIO PROVINCIAL 
	5746 DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
	Administración del Estado
	SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA 
	5732 


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFd5a5c0c1b41c0020c778c1c40020d488c9c8c7440020c5bbae300020c704d5740020ace0d574c0c1b3c4c7580020c774bbf8c9c0b97c0020c0acc6a9d558c5ec00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee563d09ad8625353708d2891cf30028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c4fbf65bc63d066075217537054c18cea3002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


